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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION No.91-1-5-5-caL 0005738 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

  

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución No. 91-1-5-3-007 del 20 de ¿junio de 1991, 
publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julia.da 1771. 

j 
: CONSIDERANDO : — 
i 

QUE, mediante memorando No. SC-CC-91-148 del 8 de julio se 1971 de la. 
Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se establece que e 
administradog de COMPANIA FRUTICOLA ECUATORIANA FRUTAMERICA A. expudiin 
No. 058770, no ha remitido oportunamente copias autorizadas del bal 
general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las memoriam e inf 
de los administradores y de los organismos de fiscalización;i la nómi 

0 :-.. administradores, representantes legales y socios yi accio 
informes de auditoria externa, en el caso que procedas y :mhx  —docusentos 

exigidos pon la Ley de Compañias, correspondientes al ejerpi io exapómico 
de 19903 pos a 

QUE, el articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al per intendenta 
imponer mult al administrador de la compañia que no hubiere cumplida con 
las obl igacidnes señaladas en el considerando anterior, 

    

   

el Registro CF ficial No. 722 del 23 de julio de 1991, se regula el valor de 
la sanción edbnómica A aplicar. 

Tuisa > tamb A O 

RESUELVE 4 o 

QUE, por Rasglución No. Yi-1-3-3-007, del 20 de junio de :02| publicada un 

  

a ch ra ml 

ARTICULO —PRIMERO.- IMPONER, a título personal, al señor (a) GARCIA EBCOBAR 
JUAN — (F) administrador de COMPANIA FRUTICOLA ECUATORIANA FRUTAMERICA -B.A. 

la multa de ***10.000,00 SUCRES, por no haber remitido oportunamente, A. ia 
Superintendencia de Compañias los documentos previwtos en la Ley: de 
Compañias, multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de “la 

obligación. . ¿ 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al señor (a) GARCIA ESCOBAR JUAN (P) en /forma 
legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de +t Djo» 

mediante copla original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá ql tulo de 
crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el reino de la 
Ley. Y 

   

  

   
    COMUNIQUESE.-— DADA y firmagaren la Super neenels de € las en 

Guayaquil 22£ oy 1991. 

EN... 
Econ.“* p dia Saltos 

SUEINTENDENTE DE INSPECCTMAN Y CONTROL 
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En la ciud: (a > Y Cías f, 0 Íngo de 199 2- ' 

a las daras, Rust WA SÉ2% al señor Grace 

- 21 su persona y en las 

oficines de la mio. cen A ve Org ne FUI. o 

Para cami > la Compañía y el 
Notificader. 
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POR La corrio FOO ca romería 
LE tintalelé 

nión Y yEllO 
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